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Contrato de Suministro, que cetebra por una parte, et Sistema para e[
Desarrollo lntegrat de [a Famlt¡a del Municlpio de Zapopan, Jalisco,
representado en este acto por su D¡rectora General, Maestra Karta
Gulllerm¡na Segura Juárez y por la otra parte, la C. María Fernanda
Catderón Gonzátez; en su carácter de Gerente General de ta Sociedad de
Responsabll¡dad Limitada de Capitat Varlable, 'Espamob¡t S. de R.L. de
C-V.'; partes que en lo sucesivo se denom¡narán, 'El Organ¡smo" y "Et

Proveedor" respectivamente; suietándose al tenor de tas siguientes
declaraclones y ctáusulas.

DECLARACIONES:

Ln-7 l.- Dectara 'E[ Organismo'
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Gobrerño de

b). - Que su Directora GeneraL, Maestra Karla Guitlermina Segura Juárez,
cuenta con personalidad juridica y facultades legates, para suscribír el
presente contrato; tal y como lo acred¡ta con su nombramiento otorgado
por [a señora Michelte Grelcha Frangie, en su catidad de Presidenta del
Patronato 'E[ Organismo', de fecha ll de octubre del año 2021 dos mil
ve¡ntiuno. Asi tamb¡én, de conformidad a to dispuesto por e[ articulo 09
nueve fracción Vlll octava del Decreto 12,03ó doce mil treinta y seis.

Facultades que a la fecha no te han sido revocadas o restringidas de forma
alguna.

c). - Que sus objet¡vos se encuentran referidos a proporcionar serv¡cios
¡ntegrales de asistencia social a ta pobtación del Muníc¡pio de Zapopan,
Jalisco, de conformidad a Las normativ¡dades establec¡das a n¡veI Nacional y
Estatat. Para etto cuenta con la Delegación lnstitucional de la Procuraduria de
Protección de N¡ñas, Níños y Adolescentes, misma que regu¡ere [a

cetebrac¡ón del presente contrato.

). - Su domiciL¡o convenclonaI para todo lo retac¡onado con la ¡nterpretación
y cumplimiento del presente acuerdo de votuntades, se ub¡ca en e[ número
ll5l un mit ciento cincuenta y uno de [a Avenlda Laureles esguina Lázaro
Cárdenas, colon¡a Unidad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Jal¡sco.

e).- Una vez verificada [a suficiencia presupuestal, y mediante Lic¡tac¡ón
Pública Local, identif¡cada con regístro número 

^D/SC/O63/2O22, 
ante ta

presenc¡a de personal de [a contratori'a ¡ntema y et departamento de
adqu¡siciones ambas de 'E[ Organismo' se autorizó adjudicar a 'El
Proveedor'el suministro de Mobiliario de Ofic¡na y Estándar, de conformidad
a las d¡spos¡c¡ones conten¡das en la Ley de Compras Gubemamentates,
Enajenaciones y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Jalisco y sus

ll.- Dectara "El Proveedor'
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a). - Ser un Organismo Público Descentratizado de la Adm¡nistrac¡Ón PúbL¡ca

Municipal, que cuenta con personaUdad juríd¡ca y patrimonio propio;
constitu¡do mediante Decreto 12,03ó doce mit tre¡nta y seis, por e[ H.

Congreso det Estado de Jalisco; pubticado en el Periódico Oficiat "Et Estado
de Jal¡sco", de fecha l3 trece de abritdetaño 1985 un mitnovecientos ochenta
y cinco.

Munic¡pios.

Y
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a).- Ser una persona luríd¡ca constitu¡da de conformidad a las norrnat¡vidades
apl¡cabtes a las Soc]edades de Responsabilidad Limitada de Cap¡taI Variabte,
to que acredita con La Escritura Pública número ó3,080 sesenta y tres ochenta,
otorgada ante [a fe del Notario Público número '122 ciento veintidós, deL

Munic¡p¡o de Guadalaiara, Jatisco, Licenciado Carlos Gutiénez Aceves, en
fecha 2l ve¡nt¡uno de agosto det año 2018 dos miL dieciocho, acto ¡nscrito en
et Registro Púbt¡co de ta Prop¡edad de Comerc¡o medlante folio mercantil
electrónico N-2OI8O7 4427a y Crédito Púbtico, en la que se asienta la vigencia
de su actividad económica.

b). - Que su Representación Legat, se encuentra en La flgura de Gerente
Generat, ta C. María Femanda Calderón González, lo que se hace constar en
mediante la Escritura Púbtica anter¡ormente citada, el cual comparece con
personatidad luridica y facuttades tegales vigentes a ta cetebración del
presente contrato, manifestando gue su representada cuenta con los
recursos materiates, fÍs¡cos y financieros para dar cumpl¡miento a tas

obligac¡ones der¡vas a la presente contratac¡ón. Y quien se ¡dentif¡ca con
credenc¡al para votar exped¡da por e[ lnstituto Federal Electoral número
TDMEX

c). - Su domícílio fiscal para todo Lo retacíonado con la interpretación l'
cumplimiento deL presente contrato, se ubica en Avenida de La Paz número
259i dos mil guínientos noventa y uno en la cotonia Arcos ValLarta det
Municipio de Guadatajara, Jalisco, C.P. 44130.

d). - Con Registro Federal de Contrlbuyente: ESPl80823FU7.

lll.- Declaran las partes gue:

a). - Comparecen a este acto de manera libre y votuntaria, las cláusutas gue
a cont¡nuación se anotan, const¡tuyen la expresión de los acuerdos
establecidos entre [as partes por lo gue conocen la trascendenc¡a y efectos
legales de ta suscripción det presente contrato.

b). - De conformidad con las anteriores Declaraciones, las partes reconocen
su personal¡dad juríd¡ca y la capacidad legaI gue ostentan.

c). - En virtud de lo expuesto conocen el alcance y contenido de este
contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLAUSULAS:

a.
PRIMERA. - Ob¡eto. 'Et Proveedo/' se obt¡ga a fabricar e lnstatar mobitiario
de oficina para sala de expresiddntas, ubicada en el Moduto A de oficinas
Generates de 'E[ Organismo' m¡smos gue entregara en un tiempo no mayor
a 21 veint¡ún dÍas naturales posteriores a Ia notif¡caclón det falto, de
conform¡dad a las partidas adjudicadas y descritas en las bases de Licitación
púbtica locat referida en e[ inc¡so e) de [a Declarac¡ón l.

SEGUNDA. - Obligaciones. 'E[
productos solicitados:

Proveedor' se obtiga a entregar los

a). - Armados y en condic¡ones de instatación conforme a su fu lona to
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b). - En el t¡empo, horario y domicilio acordado, una vez que hayan sido
recibldos y vatldados por quien deslgrne el Departamento de Servicios

Generales y hasta su entera satisfacción.

c). - Todo ello, con las condic¡ones, cantidades y catidades especificadas.

d). - Comprometiéndose a realizar el camb¡o de aquettos bienes muebtes,
que no cumptan con tales especificaciones.

e). - De igual forma 'E[ Proveedor' otorga una garantía de primera calidad,
funcionam¡ento y de precio flio.

f). - Agregando de manera enunc¡ativa, tabta descript¡va de partida
autorizada en tas bases de ticitación, en las que se adiudlcó a'El Proveedor';
[o siguiente:

LAPRESENTE Hola FoRM paRTE oEr coñTRAToDE pREsTAcróñ oE sE Rvrcros CELESRADo poR EL srsfEMA paRA EL LO
INTEGRAL DE LÁ FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN. .]ALISCO Y ESPAMOBIL S, OE RL DE CV, IOENTIFICADO
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15,342.00
I Ol Pza.

Mesa de trabalo modular lfnea ACRO
con cublerta recta fabrlcada en 26 mm
con lamlnado plást¡co de alta presión

para mayor durabllidad y reslstencla en
medlda de 3.00 m de largo x .80 m de
ancho X 75 m de alto (2 cub¡ertas de
1.50 m de largo X.80 de ancho cada
una), con faldón y 3 patas metállcas
tlpo 'cuadro' plntadas coñ plñtura

epód¡ca homeada, acabados a eleglr
de nuestro catálogo de'acabados'

t5.342.O00

2

03 Pza-

Mesa de trabalo modular lfnea acro
con cutrlerta recta fabrlcada en 28
mm con lamlñado plástlco de atta
preslón para mayor durabllldad y

reslstenc¡a en medlda de 2.4O m de
largo X -80 M de ancho X .75 M de

alto, con faldón y 2 patas metállcas
t¡Do 'cuadro' plntadas con plntura

epódlca homeada. acabados a eleglr
de nuestro catálogo de'acabados'

9,530.OOO 28,590.OO

3
04 Pza.

Esqulnero para ta lfnea ACRo
fabrlcado con cublerta recta de 28
mm con lamlnado plástlco de alta
preslón para mayor durab¡l¡dad y
reslstencla en medlda de .80 m de
largo (curva) X .80 m de añcho x .75

m de alto, con faldón y placas
metálkas para su suleclón a

cub¡ertas, acabados a eleg¡r de
nuestro catálogo de 'acabados'

r,750.ooo 7,OOO.OO

4

04 Pza.

Canaleta rnetállca sencllla para mesa
de .60 m de largo para pasar los
cables por debalo de cublerta y
ocultarlos. Acabados a eleglr de
nuestro catálogo de 'acabados'

550.000 2,200.00

5

02 Pza.

Canaleta rñetállca sencllla para mesa
de 1.50 m de largo para pasar los
cabtes por debalo de cublerta y
ocultarlos. Acabados a eleglr de
nuestro catálogo de 'acabados'

r.r00.000 2.200 00

6
03 Pza.

Canaleta rnetállca sencllla para mesa
de 2.40 m de largo para pasar los
cables por debaio de cublerta y

rl

t,óto.o00 4,830.00

\47

B Total
Numero

Cantldad Descrtpclón f,Ieclo Unltalo

tlr
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Gobierno de

ocultarlos. Acabados a eleglr de
nuestro catálogo de 'acabados'

7

07 Pza.

Multtpuerto con 2 puertos corriente
¡27V, I puerto USB (carga ¡amp) y ¡

cable 3 X 18 AWG lm. colores gls y
negfo

845.O00 5,915.00

I

04 Pza.

Multlpuerto con 3 puertos corrleñte
¡27V, 2 puerto USB (datos), 2 puertos

RJ45 (Cat ó), I puerto HDMI, I cable
eléctrlco 3 X 14 AWG longltud lm con

clavl,a

3,t95.OOO 12,780.00

04 Pza.

Baiante rnetállco de cables de
cublerta de mesa de sala de luñtas a

plso. Acabados a eleglr a nuestro
catálogo de 'acabados'

t,490.o00 5,9óO.00

to

0l Pza

Base metállca con placa metátlca de
.30 m de largo X 30 m. de añcho
para colocar porta TV. Ya lncluye

porta Tv pata TV de 40 a 50
putgadas

2,5s5.00o 2,555.00

SUBTOTAL

TOTAL

a7 372.OO

13,979.52

10r,3sr.52

Zapopan
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www dt@oFflgob.rrx TERCERA. - Condlciones de pago. 'E[ Organismo' se obliga a pagar a 'E[

Proveedor' de conform¡dad con el presente contrato, la cantldad totat de
SlOl,35l.52 (Clento un m¡[ trescientos cincuenta y un pesos 52llOO Moneda
Nac¡onat) l.V.A incluido; [o cual se pagará dentro de los guince días
siguientes a la presentación de ta factura, ante el Departamento de Recursos
Fínancíeros de 'El Organismo'; m¡sma que deberá contener setlo y firma de
recibido de los b¡enes entregados e ¡nstaLados en el módulo A de oficinas
GeneraLes.

CUARTA. - Supervisión. 'El Organlsmo', a través det personal deL

Departamento de Servicios GeneraLes gue para tal efecto des¡gne, tendrá en
todo tiempo el derecho de supervisar eL estricto cumplimiento de este
contrato, por [o gue podrá revisar e inspeccionar al momento que 'E[
Proveedor' entregue el mobit¡ario sol¡c¡tado en e[ lugar señalado.

INÍECRAI DE LA FAMILIA OEI MUNICIPIO OF ZAPOPAN, IALISCO Y ESPAMOBIL S, OE RL DE CV. IDENTIFICAOO CON
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QUINTA. - De [a Subcontrataclón. Toda vez gue 'El Proveedor' cuenta con
la capacidad técnica, material y financiera para obl¡garse en los términos det
presente contrato, se compromete a suministrar de manera directa [os
productos descritos y en las condiciones asentadas en las clausutas
anteriores, por lo que no podrá subcontratar, ni hacer complementar por
proveedor d¡st¡nto, de manera alguna et suministro de los productos materia
deI presente contrato.

t./
/.-.

SEXTA. - Depósito de Garafía. 'El Proveedor' a fln de garantizar el
cumplimiento de las obtigaolones contraí,Cas en el presente contrato,
entregará una garantía económ¡ca, consistente en Cheque cert¡ficado y,/o

flanza por el l07o diez por ciento del valor de [a compra, documento gue
deberá ser depositado al momento de suscr¡pción det presente contrato,
ante eI Departamento de Recursos Financieros 'EI Organismo'.

LA pRFsENfE Ho.la FoRM PARTE oE! coNfRÁlo DE pRÉsTAclóN oE sERvrclos cELEBRAoo poR EL srsrEMA paRA
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Dicha garantía le será devuetta a'El Proveedor'al término de [a vigencia del
presente contrato.

Ahora bien, en etsupuesto de que 'Et Proveedor' incumpt¡era con alguna de
las condiciones contractuates, podrá apLicarse ta garantÍa económica por 'El
organismo' sin necesidad de declaración o interpelac¡ón judiciat, por
concepto de pena convencíonal, independientemente de las sanc¡ones gue
por los daños y periuicios ocas¡onados [e pudieran corresponder por tal
incumplim¡ento. Bastando la notificaclón personat.

sÉprtttn- De la Retención det cinco At Mittar. de la retención del cinco al
mlttar.'Et Proveedor' declara libremente gue no acepta que [e sea retenida
la aportación cinco aL miltar del monto totat del presente contrato, antes del
IVA eguivalente al 0.5 punto cinco por ciento det vator asignado, para que
este sea aportado al Fondo lmpulso Jal¡sco, con el propósito de promover y
procurar la reactividad económíca det Estado, [o anterior de conformídad a
lo estabtecido en e[ artícuto 59 numeral ], fracción XVI y et titulo ó' de ta Ley
de Compras Gubemamentales, Ena,enac¡ón y Contratación de Servicios del
Estado de Jatisco y srls Munic¡pios.

OCTAVA. - Vigencia. E[ presente contrato comenzará a surt¡r sus efectos a
partir de la not¡ficación del fatlo y hasta entrega totat de los bienes.

NOVENA. - Modificaciones. El presente contrato no podrá pronogarse por
eL s¡mple transcurso deI tiempo, cualquier mod¡ficación o adición realízada
por las partes de común acuerdo y de conformidad a los términos
establecidos en la legislación aplicable, deberá constar por escrito en
documento gue reúna todas las formatidades para su vatidez y f¡rmadas por
tas partes debidamente facuLtadas para elto.

oÉCl¡,t¡, PRIMERA.. - Rescisión. 'Et organismo' podrá rescindir el presente
contrato, s¡n responsabilidad para é[ en los siguientes casos que de manera
enunciativa más no limitativa se señalan:
a) Sí 'Et Proveedor" ¡ncumpte con cualqu¡era de los términos y cond¡ciones
establec¡dos en el presente contrato.
b) Si 'El Proveedor'no reatiza la entrega en las fechas, cantidades y catidad
convenidas.
c) Las demás que se estabtezcan en las respect¡vas bases de t¡citación o en
el prop¡o contrato.

Lo cual dará lugar a su rescisión, previa aplicación de las penas
convencionales, sin necesidad de declarac¡ón judíc¡at y bastando la s¡mpte
not¡ficacíón. 

V
oÉcltt¡, SEGUNDA. - Caso Fortulto y Fuerza ttavor. n(noas partes estarán
exentas de toda responsabilidad civil, en caso dq retraso, mora o
incumplimiento total o parciat del presente contrato, debido a causas de
fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto, todo acontec¡miento
presente o futuro, fenómeno de [a naturaleza o no, gue esté fuera del
dominio de la votuntad, gue no pueda preverse y gue aun previéndoto no se
pueda evitar. Pero a la parte a la gue se le presente cualquiera de las causas
aniba citadas, en cuanto te sea posibte deberá n
o a[ término de dicha causa en forma fehaciente

otif¡car por escrito a ra,

LA pREsÉNt€ HoJA FoRMÁ paRfa oE! coNfRAro oE pRÉsraqóN oa sERvrcros CELEBRADo poR Er s¡srEMA paRA Er LO
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DECIMA. - Terminac¡ón Anticlpada. 'Et Organismo' podrá dar por
terminado anticipadamente e[ presente contrato, por causas de interés
generat, causa iustif¡cada que extinga la necesidad de los bienes contratados.
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En tates casos, deberán revisar de común acuerdo el avance del contrato
para establecer las bases de terminación anticipada.

oÉCtruta TERCERA.- Leg¡staclón aptlcable. Tanto 'El Organismo'como "E[

Proveedor", convienen expresamente gue por tratarse de un contrato de
prestación de serviclos; someterse a tas d¡sposiciones a que se refiere e[
Código de Comercio Vigente.

oÉc¡¡l¡, TERCERA. - Cláusula Penal en Caso de lncumplimlento. Ambas
partes convienen en que, en caso de retardo o incumpl¡m¡ento en las

obligac¡ones derivadas deI presente ¡nstrumento, el proveedor entregard o
'EI Organismo' una cuantía ¡gual al 50% cincuenta de ta obligac¡ón principal,

esto por concepto de pena convencional, lo anterior de conformidad en [o
prevlsto en et artícuto l3l3 det Código Civit det Estado de Jalisco.

Crobierño de oÉCl¡rtl, cuARTA. - Competencia y lurlsdlcclón. Para todo lo retativo a la
interpretación y/o cumplímiento det presente contrato, ambas partes
convienen someterse a las Leyes y Jurisdicción de los Tribunales del Pr¡mer
Partido Judiciat del Estado de Jalísco, por lo gue renunc¡an a cuatquier otro

Zapopan

L I at.¡p.t.

"",r-ü.u 
fuero que por razón de sus domlcltios presentes o futuros tes llegara a

ccio.r. unrdad FOVTSSSIE Coffesponder.
Z@c,Dan la¡§co, MÉxJco
r€t 33 383ó 3.a44
erww dibpopen.gob rrr^- Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance tegat del contenido del

presente contrato, las partes lo suscriben, por duptlcado en presencia de los
testigos de asistencia gue firman at flnal; sirviendo cada eiemplar como
original para cada una de tas partes; a los 15 quince días del mes de
dlclembre del año 20.22 dos mll velnt¡dós, en e[ Mun¡c¡plo de Zapopan,
Jatisco.

Por 'El Organismo'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.1.- Eliminado (Clave de elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo





